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Buenos Aires, 13 de diciembre de 2006.

VISTO bs Resoluciones N°s 598 y 599/2006 del Consejo Académico de la

Facultad Regional endoza, dictadas en cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del

Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la Idocumentación acompañada acredita la conclusión de la Carrera

Licenciatura en Hi~iene y Seguridad en el Trabajo, cumplimentando el Convenio de

Articulación y Actditación Acadénrica, suscripto entre la Universidad Tecnológica
Nacional y el Instituto Terciario Apriori dependiente del Centro de Empleados de Comercio

de la Provincia de endoza, de acuerdo con la Resolución N° 75/2003 de Consejo Superior

Universitario.

Que ananzados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

12 de diciembre de 2006, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el d~ctadode la medida se efectúa en uso de.las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

El CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

~
ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y al señor Decano que corresponda, a otorgar los



.
~áe ~J ~úmcea1l QT~

~QT~c;vV~
~

AZUCENA PERAL TA
DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

~'".~'

títulos que a continuación se indican, de acuerdo con lo que establece el inciso ñ) del artículo

63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universitario:

a) FACUL TAD REGIONAL MENDOZA:

Registro N° Apellido y Nombres

0158 LOPEZ, Adolfo Humberto

0159 CORONEL, Juan Manuel

Documento Título

D.N.!. 14.349.074 Licenciado en Higiene y

Seguridad en el Trabajo

D.N.!. 17.126.103 Licenciado en Higiene y

Seguridad en el Trabajo

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 2239/2006
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